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caneias en los puertos portugueses de Lísb.oa y Oporto, sin· que
sean despachadas a coI1sumo en la Aduana de Tránsito y sin
que sufra más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser debidamente certificado
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al
apartedo e del artículo 5." del protocolo anexo al Acuerdo
España~C. E. E. .

No procederá la importación de mercancías' amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar. indi
cándose' además la partida del arancel a que corresponde.

6.- Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los e.nunciados de los impresos
de solicitud. o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud..

Madrid, 18 de enero de 1974.-El Director general. Jaime
Requeijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nú
mero 38. .Tules, encajes, terciopelos y tejidos de

....punto en pieza...

La Dirección General de Política Arancelaria e Import9,
cíÓJ1, en- cumplimiento del compr.omiso adquirido como conse

-, cUlmciA. de la firma del acuerdo preferencial entre España. y
le. C. K E .• ha resuelto abrir el contingente-base número 36.
«Tules. encaíes, terciopelos y tejidos de punto en pieza".

Partidas arancelarias:

58.04 E
58.08
58.09
60,01 e

con arreglo a las siguientes normas:

1.- El contingente se abre por un importe de 12.611.782 pe
setas correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.- . Las peticiones se formulará¡l en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio o en los de sus Delegaciones ReFtionales.

3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado.. de esta. Resolución.

4.- Se considerarán acogidos al acuerdos. a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y pro
c~dentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país. siempre y cuando el pa~o
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un
titulo de transporte único. expedido en algún país miembro
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas. enco11
trándose ep este caso el embarque o desembarque de mercancías
en los puertos·_.. portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufra más manipulación que la necesaria para su· conservación.
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por la
Aduena de tránsito; de acuerdo con la nota explicativa al apar
tado e del IiJ"tículo 5." -del Protocolo anexo al acuerdo España-
c. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.& Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
tOdos los apartados de la solicitud y acompaftar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del im
porte industriah. o «cuota de beneficios del impUesto indus
triel". o «cuota. del impuesto de Sociedades _!importe satisfecho".

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y el
valor de la mercancía demandada. .

En el caso de concurrir como representante. se deberá ad·
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio. en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante. se. deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o' no. y, en el primer
caso. nombre y localización de la misma.

6.- El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
serán causa de denegación.

Madrid, lB- de enero de 1974.-El Director general, Jaime
Requeijo.

RESOLUCION d.e la Dirección General de Palltica
Arancelaria e Importación -por la que se anuncia
la primera convocatorip del contingente-base nt~·

mero 37, ..Tejidos especiales".

ta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción. en cumplimiento del compromiso adquirido como conSI;l·
cuencía de la firma del acuerdo preferencial entre Espafia y
la e E. E., ha resuelto abrir el contingente-base número 37.
«T':.·jidos especiales".

Partidas arancelarias:

Ex. 59,0:1 A'"
S9.07*
59.0a*

Ex. 59.11
Ex. 59.12
Ex. 59.13
Ex. 60.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por un importe de 5.34¡.805 'pese
taso correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.- Las peticiones le formularán en los impresos -disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones RegionaleS'- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas. procedentes de la C. E. E.

Cuando se trate de posiciones arancelarias señaladas con
asteriscos. se utilizar~n los impresos de Declaración Liberada
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. K, .,in
sujeción a los plazos y condicionamientos señalados para mer
cancías globalizadas, a menos que las mercancías a importar es
tén elaboradas a base de algodón. en cuyo caso habrán de em
plearse los impresos a que se' refiere el párrafo anterior, a ex

.capción de las que correspondan a la posición arancelaria 59.03 A
que se solicitarán siempre en los de Declaración Liberada.

3," Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes -a partir de' la publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación· de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerarán acogidos al acuerno, a efectos de los
contingentes base de la lista D, los proauctos originarios de
la C. E.' K Y procedentes' de la 'misma. a aquellos que siendo ori
ginarios de la C. E. E. prO$:edan de un tercer país. siempre y
cuando el paso de la mercancía por dicho tercer pais se efectüe
al amparo de un título de transporte único. expedido en algún
país miembro de la C. E. E. o esté justiflcadc. por razones geográ
ficas. encontrándose en este caso el embarque o desémbarque dg
'mercancías· en los .puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin
que sean despachados a consumo en la Aduana de· trá.nsito y
sin que snfra más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser depidamente certifi
r:ado por la Aduana de tránsito. de acuerdo con la nota expli
cativa al apartado e del articulo 5." del Protocolo anexo al acuer
010 España-e E. E.'

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E.' E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.- Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hicienda por ..Epígrafe cuota de licencia del impuesto
incJustris_h, o ..cuota de beneficios del impuesto industrial.... o
«C1iota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho) •.

En el caso de concurrir como f~bricante, se especificarán
las -necesidades-, anuales de consumo. señAlando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad~
jun~r certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi·
car si tiene tienda abierta al público o no. Y. en el primer caso,
nombre y localización de la misma.

6.& El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
será causa de denegación.

Madrid. 18 de enero de 1974.-El Direc.tor general, Jaime Re
queijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Polltica
Arancelaria e Importación por la 'que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base ml·
mero 38. -«Alfombras y tapices-.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del cQmpromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-ba&8 número 38, «Alfombras
y tapices••


